
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

BESOTUAIoX DECANALNll 4.2O26.FADCIP.U NAP

lquitos, 11 de mayo det 2026

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLíTICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

Et Ofic¡o N0067-Dll-FADCIP-2026, det Director de Unidad de lnvestigación representado por et
Dr. Jaime Eduardo Meténdez Aspajo, en donde se sot¡cita fecha y hora para La sustentac¡ón de
tesis y optar et tÍtu[o profes¡onaL de Abogado;

CONSIDERAN DO:

Que, mediante documento det v¡sto, Et D¡rector de Unidad de lnvestigac¡ón de ta Facuttad de
Derecho y C¡encia Potítica representado por eL Dr. Ja¡me Eduardo Meténdez Aspajo, sotic¡ta
Resotución Decanat de sustentación de ta tes¡s denominado: "AFECTACIÓN DE LA NO
PREVISIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO DEL CONVIVIENTE SUPERSTITE EN LA LEY NO29560,
MAYNAS, 2024"; correspond¡ente a Los bachitLeres en Derecho: CAROLINA CELMITH
QUINTANILLA MELENDEZ y ,HON SEEASTIAN VILLANUEVA PIÑA.

Que, en et uso de Las atribuciones que conf¡ere La Ley 30220;

SE RESUELVE:

ABTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, la sustentac¡ón de ta tesis denominado: "AFECTACIÓN DE

LA NO PREVISIÓN DE LA UNIóN DE HECHO DEL CONVIVIENTE SUPERSTITE EN LA LEY
N'29560, MAYNAS, 2024"; correspondiente a tos bachitteres en Derecho: CAROLINA
CELMITH QUINTANILLA MELENDEZ y JHON SEBASTIAN VILLANUEVA PIÑA, paTa eI día
v¡ernes, 12 de junio det 2026, a las 12:00 m., horas en [a Facultad de Oerecho y Ciencias
Polít¡cas, para optar eL títuLo profes¡onat de Abogados, en base a tos cons¡derandos expuestos
en la presente resotución.

ABTICUL.o SEGUNDO: CONFORMAR, tos miembros del jurado por [os s¡gu¡entes docentes:

M¡embros de Jurado:
. Abg. MARIA ISABEL VASQUEZ VILLACORTA, Mgtr
. Abg. MIGUEL ANGEL VILLA VEGA, MgtT.

Pres¡dente
M¡embro
Miembro
Aseso r

. Abg.

. Abg.
C DIO RAY AREVALO ALVA, MgtT

R PABEDES ACHING, Mgtr.
9

: NOTI CAR, ta presente ResoLución DecanaI a todos tos ¡nteresados

RegÍstr omunrquese y rch ívese.

Dr. JO E wAtTER CAIIIBEROAIVA
Decano

FAOCIP. UMP

Auguslo Valdu Mann
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II,

Diskibución:lnt ORSA,Dl,SA,Transpareñcia, A¡chivo

Secrelano Academrco
trADCIP

Que, mediante Resotución det Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-U NAP, de fecha
16/'10/2018, se aprueba Regtamento de Grados y Títutos de ta Universidad Nacionat de ta
Amazonia Peruana


